
 
PROCESO DE  ELECCIÓN DE PROFESORAS Y PROFESORES 

REPRESENTANTES DEL PERSONAL ACADÉMICO DEL 
DEPARTAMENTO DE INGENIERÍA AGROINDUSTRIAL ANTE EL 

CONSEJO DIVISIONAL PARA EL PERIODO 2021-2023 

 

ACTA CIRCUNSTANCIADA 

 

En la ciudad de Celaya, Guanajuato, siendo las 16:00 horas del día 18 dieciocho de 

octubre, en sesión no presencial a través de la plataforma de Microsoft Teams, se reunió 

la Comisión Especial para substanciar el proceso de elección de las dos vacantes de 

representantes del personal Académico del Departamento de Ingeniería Agroindustrial 

ante el Consejo Divisional de la División de Ciencias de la Salud e Ingenierías del 

Campus Celaya-Salvatierra para el periodo 2021-2023, designada por el Pleno del 

Consejo Divisional para organizar y supervisar el proceso de elección de los 

representantes de la División de Ciencias de la Salud e Ingenierías ante los diferentes 

órganos de gobierno para el periodo 2021-2023 con el objeto de llevar a cabo el 

escrutinio de votos y hacer constar los resultados de la elección de representantes de 

los profesores integrantes de los Consejos, con fundamento en los artículos 64, 66, y 67 

del Estatuto Orgánico de la Universidad de Guanajuato, así como en la convocatoria 

publicada para la elección de representantes: 

  

Departamento de Ingeniería Agroindustrial 
 

Votos 
 

 
 
 
Profesores 

 
 

Titular 
 

Dr. Arturo Galván Chávez 
NUE:  00192 
Profesor de Tiempo Completo.  
arturo.galvan@ugto.mx 

 
 
 

41/96 
 

Suplente 
Dr. Adán Topiltzin Morales Vargas 
NUE: 48052   
Profesor de tiempo Completo 
topiltzin.morales@ugto.mx  

 



La votación se llevó a cabo sin incidencia. 

 

En la ciudad de Celaya, Guanajuato, a 18 de octubre de 2021.- La Secretaria del Consejo 

de la División de Ciencias de la Salud e Ingenierías, Doctora Ma. Gloria Calixto Olalde. - 

Rúbrica. 

 

LA QUE SUSCRIBE, DOCTORA MA. GLORIA CALIXTO OLALDE, SECRETARIA 
ACADEMICA DE LA DIVISIÓN DE CIENCIAS DE LA SALUD E INGENIERÍAS, CON 
FUNDAMENTO EN LO DISPUESTO EN EL ARTÍCULO 45 DE LA LEY ORGÁNICA; ASÍ 
COMO EN LOS ARTÍCULOS 15, 81 y 83, FRACCIÓN VII, DEL ESTATUTO ORGÁNICO DE 
LA UNIVERSIDAD DE GUANAJUATO.  
 

CERTIFICA 

 

Que la presente copia obra en los archivos de la Secretaría Académica de la División de 
Ciencias de la Salud e Ingenierías y corresponde al ACTA CIRCUNSTANCIADA DEL 
PROCESO DE ELECCIÓN DE REPRESENTANTES DE LA DIVISIÓN DE CIENCIAS DE LA 
SALUD E INGENIERÍAS ANTE LOS DIFERENTES ÓRGANOS DE GOBIERNO PARA EL 
PERIODO 2021-2023  CELEBRADA EL 18 DE OCTUBRE DE 2021. DOY FE. 
 


